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Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal principal de la Fundación Unión 

Pacífico Sur, identificada con el NIT 900.815.931-5, y con el fin; de solicitar la 

permanencia en el Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta y 

complementarios. 

 

 

Certificamos 
 

 

1. Que la entidad Fundación Unión Pacifico Sur, identificada con NIT: 
900.815.931-5, durante el año gravable 2021, ha cumplido con los 
requisitos para pertenecer al Régimen Tributario Especial 
 

2. Que la fundación se encuentra constituida desde el 27 de 
noviembre de 2014, inscrita en cámara de comercio de Tumaco el 
12 de diciembre del 2014, bajo el número de matrícula S0001846 
como entidad sin ánimo de lucro. 
 

3. Que su objeto social es de interés general en las actividades 
meritorias como la actividad 9499 (Actividades de otras 
asociaciones n.c.p.) y en resumen el objeto social registrado en 
cámara de comercio es: promover, apoyar, asesorar, patrocinar y 
velar por la adecuada practica de las diferentes disciplinas 
deportivas, a las cuales tiene acceso la comunidad. 

 
4. Que no hemos evidenciado que sus aportes sean reembolsados, ni 

sus excedentes distribuidos, bajo ninguna modalidad, ni directa, ni 
indirectamente durante el periodo arriba mencionado. Tampoco 
hemos observado previsiones estatutarias que permitan este tipo 
de transacciones durante su existencia. 

 

5. La Fundación en su registro único tributario — RUT, tiene 
identificada la obligación número 4. correspondiente al Régimen 
Tributario Especial. 
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6. La Junta Directiva autorizo al representante legal a solicitar la 

actualización para la permanencia en el Régimen Tributario 
Especial, en cumplimiento de los artículos 19 parágrafo transitorio 
primero y el artículo 356-2 del Estatuto Tributario. 
 
 

Se expide en San Andrés de Tumaco – (Nariño), a los 10 (diez) días del mes de 

MARZO del 2022, con destino a la DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES (DIAN) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


